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AONMEDTORACIÓN DE AS HDROICAS BATAI,I,AS DE JUÑN Y AYACAdTO"

ACUERDO DE CONCE'O N9 O1O. 2O24.MPLP

Tingo María, 23 de febrero de 2024

WSTO;

ti tey Organica de Municipalidades, ley N" 27972, el Acta de Sesión de bnceio Municipal de fecha 19 de

¡e¡reío oi zOZ¿, el pedido N" 001-2024-REG\DORA-IZVM-TM, de fecha 15 de febrero 2023, de la regidora

tsab,el Zulema Vela ilendoza, quien soticita perniso y viát¡cos a ta c¡udad de Miami, por bs días 23, 24 y 25 de

febrero de 2024.

Máxime, el Acfa de Sesión de Conceio Mun

consideración del pleno, el pedido N" 001-202

ciudad de lyliami, por los dí'

él Green Destin

as 23,24y25 de febre

como es Award, es

enfoquemos al ámb¡to internacional, muy imp

conocer a nuestra ciidad de Tingo María.t'-
Finalmentá, luego de la dellberaciÓn por paie de los tegidores, y a lo establecido por el arficulo 41 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por MAYORIA, el C'onceio MuniciPal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PR1MERO. - DESAPROBAR el pedido N' N1-2024-REGIDORA-IZVM-TM' de fecha 15 de

febrero 2023, de la regidon tsabetZutema Vela Mendoza, quien solicita permiso y viáticos a la ciudad de Miami,

por los días23, Zl yi| de febrero de 2024, en mérito a los lundamentos expuesfos en ,a parfe considentiva

de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la ücina Generat de atención al Ciudadano y Gestión Documentaria

en coordinación con la ücina de Tecnotogias de la lnformación la PublicaciÓn del presente Acuerdo de bnseio
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CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Política del Pery en su añículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

concordante an ela¡ficulo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

nunicipalídades provinciale s Y conforme a Ley, son /os órganos

en /os asunfos de su comPetencia.

para las radica en la facuftad de eiercer actos de

jurídico;

Prescibe alículo 39 de la N" 27972 e¡'fab/ece que; Los Concelos

de ordenainzas y acuerdos. Los asunfos

a trcvés de resoluciones de conceio.

( ,.), en con et aúculo 41 del mismo cuerPo los acuerdos son

referidas o institucional, que

expresan de gobierno un detern¡nado acfo o su1'efarse a una conducta o

norma


